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sE RESUELVE: 

Artículo 1*%. — CONSTITUYASE una. Comisión 

Interventora en la Empresa de Propiedad Social 

JUCGUETES EDUCATIVOS EPS, la cual asumirá 

las funciones que el Decreto Ley 20598 y el Esta- 

tuto de la Empresa asigna. a los órganos de ésta. 

Artículo 2%. — La._i'Comisíón estará integrada 
por las siguientes personas: 

Sr. GUSTAVO MADUEÑO PAULETTE, 

quién la presicirá; 

Sr. VICTOR BUSTAMANTE CHAVEZ y 

Un trabajador de la Empresa. 

Artículo 3%. — La Comisión Interventora de. 

clarará incorporados en el Seno de la Comisión 

al representante de los trabajadores de la empre- 

sa, al momento en que sean acreditados ante la 

misma; lo que constará en Actas que serán legali. 

zadas y presentadas a los “Registros Públicos de 
Lima, para su inscripción en el Libro de Empre- 

sas de Propiedad Social del Registro de Personas 

Jurídicas. E 
En tanto se incorpore efectivamente a la Co- 

misión Interventora el representante de los traba- 

jadores de JUGUETES EDUCATIVOS EPS, los 
acuerdos serán adoptados por sus demás integran. 
tes, 

Artículo 4. — La Comisión Interventora cum. 
plirá su función en el término de noventa (90) 

.. días, contados a partir de la publicación de la 
. presente Resolución en el Diario Ofi- 

cial, al término del cual informará a la Comisión 
sobre las actividades realizadas en la Empresa, 

Articulo 5. — INSCRIBASE la presente Re- 

solución en el Libro de Empresas de Propiedad 
Social del Registro de Personas Jurídicas de los 

Registros Públicos de Lima, 

Regístrese y Comuníquese. , 
CARLOS PAULETTE DEL CAMPO, Jefe del 

SINADEPS, 

CONSTITUYEN UNA COMISION IN- 
TERVENTORA EN “TALLERES 

ARTESANALES EPS” 

RESOLUCION Ne.013—83—PONPS 

Lima, 23 de Junio de 1983. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución N? 143—80—PCNPs, del 
%0 de Julio de 1980, se aprobó la constitución de 
la Empresa de Propiedad Social 'Talleres Artesa- 
nales, como Persona Jurídica. de Derecho Social, 
de_: Patrimonio Neto Variable integrada, exclusiva. 
mente por trabajadores; 

; 

- dad Social; 

Gue, Talleres Artesanales EPS se encuent:an 

en un estado de acefalía en todos sus: órganos II)¡.4— 

rectivos, debido a la crítica situación organizacio- 

nal, administrativa, financiera y laboral; 

Que, los Planes de Reactivación de la Empre. 

sa mencionada mno han logrado los objetivos, - 

previstos, arriesgando los bienes y activos de la. 

empresa; 

Que, Talleres: Artesanales EPS se encuentra 

práciicamente paralizada, manteniendo a gran 

parte de sus trabajadores desocupados con el 

consiguiente malestar social; habiéndo sido a:qui- 

lados sus medios de producción a terceros, in- 

cumpliendo los objetivos de la empresa y por 

ende del Secior de Propiecad Social; 

Que, de acuerdo a lo prescrito por el -inciso 

b) del artículo 187% del Decreto Ley  20598, es 
función de la 1Comisión Nacional de Propiedad 

Social —CONAPS— súpervisar que las operacio. 
nes y actividades Ce las Empresas de Propicdad 

|-Social estén de acuerdo a los dispositivos del re- 
¡ ferido Decreto Ley y mantengan los objetivos de la 
- Propiedad Social; 

Que, de conformidad con el artículo 187”9, in- 

ciso c) del Decreto Ley 20598, la Comisión Nacio. 
nal de Propiedad Social —CONAPS— tiene la fa- 

cultac: de emitir Resolución en los casos que se 

requiera para la correcta aplicación de los aportes 

y sú debida utilización, debiendo adoptar con este 
fin las medidas que estime pertinentes; 

Que, en consecuencia, es conveniente consti- 
tuir una Comisión Interventora a fin de que re. 

suelva los problemas detectados en Talleres Arte. 

sanales EPS; 

Fstando a lo informado por la Dirección Ge- 
neral de Asesoría y Supervisión y la Oficina Ge- 
neral de Asesoría Jurídica; 

Con la opinión favorable de la Dirección Su. 
perior, y; 

Con cargo a dar cuenta a la Junta de Repre= 
presentantes de la Comisión Nacional de Propie- 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*%. — CONSTITUYASE una Comisión 
Interventora en la Empresa de Propiedad Social 
TALLERES ARTESANALES EPS, la cual- asumi, 
rá las funciones que el Decreto Ley 20598 y el Es- 
tatuto de la Empresa asigna a los órganos de ésta, 

Artículo 2%. — La Comisión estará integrada 
por las siguientes personas: 

— Sr. FELIPE QUISPE CARDENAS, quién la 
- presidirá; 

Sr. GUSTAVO URIBE LEON, y; 
Un trabajador de la Empresa. 

Artículo 3%. — La Comisión Interventora de. 
clarará incorporados en el Seno de la Comisión 
al representante de los trabajadores de la empre- 
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a, al momento en que sea acreditado ante la 
Misma, lo que constará en Actas que serán legali. 
madas y presentadas a los ¡Registros Públicos de 
Láma para su inscripción en el Libro de Empresas 
de Propiedad Social del Registro de FPersonas 
Jurídicas. 

En tanto se moorpore “efectivamente a la Co- 
.Mmisión Interventora el representante de los traba- 
fadores de TALLERES ARTESANALES EPS., los 

E -Meuerdos serán adoptados por sus demás 1nt.e. 
grantes. 

: Articulo 4*. 
¡—u' su función en el término de noventa (90) 
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— La Comisión Interventora cum-. 

días,. contados a partir de la publicación de la 
presente Resolución en el Diario Oficial, al térmi- 
no del cualinformará a la Comisión Nacional de Pro. 
piedad Social —CONAPS— sobre las actividades 
realizacas en la Empresa, 

Artículo 5*, = INSCRIBASE la presente Re— 
solución en el Libro de Empresas de Propiedad 

Social- del Registro- de Personas Jurídicas de los 
7Regutros Publxcos de Lima, 

- Regístrese y Gomumquese 

- CARLOS PAULETTE DEL CAMPO, Jefe-del 
SIN.ADEPS 


